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PROCESO: 110014003054 2019 00497 00 

CLASE: EJECUTIVO  

 

En atención al recurso de reposición, y en subsidio el de apelación, impetrado por 

el doctor Willver Antonio Bermúdez Cuervo1, como apoderado judicial de la parte 

demandada2, señor Humphrey Roa Sarmiento, en contra del auto calendado el 15 

de enero de 20213, el cual resolvió el recurso de reposición y que ordenó revocar el 

auto del 6 de agosto de 20204, el Despacho, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER al abogado Willver Antonio Bermúdez Cuervo, como 

apoderado de la parte demandada, señor Humphrey Roa Sarmiento, conforme al 

poder que obra en el folio 35 de este cuaderno, con base en el cual viene actuando.  

SEGUNDO. RECHAZAR DE PLANO, el recurso interpuesto por la parte 

demandada, comoquiera que este se eleva contra un auto que decide un recurso 

previo presentado por la parte demandante, y, en tal sentido, los recursos que se 

interpongan contra un auto que decide una reposición, como en este caso acontece, 

no son susceptibles de recurso alguno. Lo anterior por mandato del inciso cuarto 

del artículo 318 del Código General del Proceso.  

TERCERO. NEGAR el recurso en subsidio de apelación interpuesto, atendiendo a 

que la providencia atacada no se encuentra enlistada en los artículos 317 y 321 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Folio 28. 
2 Folio 35. 
3 Folio 26. 
4 Folio 17.  

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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